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CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE HOSPITAL METROPOLITANO MATURIN C.A.

                                                                         
La Junta Directiva del Hospital Metropolitano Maturín C.A. 
convoca a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, a 
celebrarse el día lunes 28 de Julio del año 2.025, a las cuatro de la 
tarde (4:00 pm), en la Sala del Auditorio de nuestra sede, ubicada 
en el área administrativa del Primer Piso del Edificio del Hospital 
Metropolitano Maturín C.A., en la Avenida Bella Vista cruce con 
Avenida Cruz Peraza, Sector San Miguel, Maturín, Estado Monagas, 
en la cual se tratarán los siguientes puntos:
 
Primero: Prórroga del plazo de duración de la compañía.
Segundo: Nombramiento del nuevo comisario de la compañía, 
debido a la falta absoluta del comisario actual.

En Maturín, a los diecisiete (17) días del mes de Julio de dos mil 
veinticinco (2.025)

Por La Junta Directiva
GIUSEPPE TERMINI DORANGRICCHIA

Vice - Presidente

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

0RT Monagas, a los 26 de 
mayo de 2025

CARTEL DE NOTIFICACION
Expediente Nº 16/1115/REV/

ADT/2025/1160021923

 Se hace saber al 
ciudadano(a): María 
Josefina Silvio Gonzalez, 
titular de la cédula 
de identidad No V- 
9284423, que en ocasión 
al procedimiento de 
Revocatoria de Titulo de 
Adjudicación Socialista 
Agrario y Carta de 
Registro Agrario N° 
16220111617RAT0009269, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“Agropecuaria Los 
Morichales” Sector La 
Puente de Aguas Negras, 
Parroquia Capital Maturín 
Area Rural, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de una 
superficie aproximada de 
VEINTI TRES HECTAREAS 
CON TRES MIL CIENTO 
NOVENTA Y UN METROS 
CUADRADOS ( 23 hectáreas 
con 3191 metros cuadrados.) 
y cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
RAMÓN HERNANDEZ , sur: 
MORICHAL LA PUENTE, 
este: TERRENO OCUPADO 
POR FELIX ACAGUA, oeste: 
TERRENO OCUPADO POR 
GERARDO NUÑEZ, deberá 
compadecer por ante esta 
Institución en un lapso de 15 
días a partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 

Desarrollo 

Annobelis Del Rocio Gomez 
BonseÑore

Según Providencia INTi N°  
043  , de fecha 21 de 01 de 

2025

RECIBIDO: 
Nombre y Apellido:    
_______________________
Cédula de Identidad: 
_______________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

0RT Monagas, a los 23 de 
mayo de 2025

CARTEL DE NOTIFICACION
Expediente Nº 16/1115/REV/

ADT/2025/1160021920

    Se hace saber a los 
ciudadanos(as) de la Red 
DIOS ES MI PROVEEDOR , 
integrada por OSWUELMIS 
JESUS CABELLO COA, 
MARTHA ALEJANDRA RUIZ, 
titulares de las cédulas de 
identidad No V- 14859372, 
V-17242955, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Titulo de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220112516RAT0005487, 
que se ha aperturado sobre 
el lote de terreno “Dios es 
mi Proveedor” Sector La 
Locación, Parroquia La 
Pica, Municipio Maturín, 
del estado Monagas, 
constante de una superficie 
aproximada de DIEZ 
HECTAREAS CON OCHO MIL 
DOS METROS CUADRADOS 
( 10 hectáreas con 8902 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
WILLIAN CARMONA , sur: 
TERRENO OCUPADO POR 
GUILLERMO AGUIAR, este: 
TERRENO OCUPADO POR 
ARQUIMEDEZ GONZALEZ, 
oeste: TERRENO OCUPADO 
POR COOPERATIVA 
MERCIET, deberán 
compadecer por ante esta 
Institución en un lapso de 15 
días a partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 

Desarrollo 

Annobelis Del Rocio Gomez 
BonseÑore

Según Providencia INTi N°  
043  , de fecha 21 de 01 de 

2025

RECIBIDO: 
Nombre y Apellido:    
_______________________
Cédula de Identidad: 
_______________________

CNE
EL PODER ELECTORAL

R E P Ú B L I C A 
BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA
CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL
COMISION DE 
REGISTRO CIVIL Y 

ELECTORAL
OFICINA NACIONAL 

DE REGISTRO CIVIL
OFICINA/UNIDAD DE 

REGISTRO CIVIL 
Municipal Caicara

CARTEL DE 
NOTIFICACIÓN

 De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 
67, Reglamento Nº I 
De La Ley Orgánica 
De  Registro Civil, 
se notifica al (la) 
ciudadano (a): Delvis 
Bermúdez, titular 
del documento 
de identidad Nº 
22.708.546, de 
n a c i o n a l i d a d 
Venezolana, que en 
fecha: 10/07/2025, 
el (la) ciudadano 
(a): Lidia Alvarez, 
titular del documento 
de identidad Nº 
22.708.485, se presentó 
ante esta oficina 
De Registro Civil, 
Municipal Caicara para 
declarar la Disolución 
de la Unión Estable 
de Hecho inscrita en 
la OURC Registro Civil 
Caicara, Libro de Unión 
Estable de Hecho, 
Tomo I , Acta Nº 087, de 

fecha 05/05/2011.-

La declaración de 
disolución quedo 
inscrita en el Acta Nº  
___________, de fecha 
___________, del Libro 
de Unión Estable de 
Hecho de esta Oficina/

Unidad.

Registrador (a) Civil
Nº Resolución ABMC-
02202212 de fecha 09-

02-2022
Nº Gaceta 111-2022 de 

fecha 09-02-2022

CNE
EL PODER ELECTORAL

R E P Ú B L I C A 
BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA
CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL
COMISION DE 
REGISTRO CIVIL Y 

ELECTORAL
OFICINA NACIONAL 

DE REGISTRO CIVIL
OFICINA/UNIDAD DE 
REGISTRO CIVIL DE 

BOQUERÓN

CARTEL DE 
NOTIFICACIÓN

 De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 
67, Reglamento Nº I 
De La Ley Orgánica 
De  Registro Civil, 
se notifica al 
ciudadano: HECTOR 
LUIS BASTARDO 
GONZALEZ, titular 
del documento 
de identidad Nº 
V - 2 0 . 1 4 0 . 6 6 2 , 
de nacionalidad 
Venezolana, que en 
fecha: 17/07/2025, 
el (la) ciudadano 
(a): DEICY JOSEFINA 
GUEDEZ GONZALEZ, 
titular del documento 
de identidad Nº 
V-21.052.964, se 
presentó ante esta 
oficina De Registro 
Civil, Boquerón, para 
declarar la Disolución 
de la Unión Estable 
de Hecho, Tomo II , 
Acta Nº 321, de fecha 

08/08/2014.
La declaración quedo 
inscrita en el Acta 
Nº  09, Tomo 01, de 
fecha 17/07/2025, del 
Libro de Disolución 
de Unión Estable de 
Hecho de esta Unidad 

de Registro Civil.

ABG. ALEXIS 
J. MARTINEZ 

BETANCOURT
Unidad de Registro 
Civil Parroquia 

Boquerón
Municipio Maturín 

Estado Monagas
Según Resolución Nº 

044-2022
Gaceta Extraordinaria 

Nº 10
De Fecha 18 de Febrero 

del 2022.-


